


































































 

PROCESO ARBITRAL Nº 091-2025- ACIR INTERNACIONAL 

 

DEMANDANTE: GEOMEDIC PERÚ EIRL 

DEMANDADO  : SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD 

CONTRATO     : CONTRATO  N° 4600057945 

_________________________________________________________________________________________ 

 

RESOLUCIÓN N° 11 

 

Chiclayo, 29 de abril de 2026. 

 

VISTOS: 

 

I. El escrito presentado por el GEOMEDIC PERÚ E.I.R.L (en adelante, “Contratista” o “Demandante”), 

de fecha 16 de abril de 2026, bajo sumilla “Solicitud contra el laudo”.  

II. El escrito presentado por ESSALUD (en adelante, “Entidad” o “Demandado”), de fecha 21 de abril de 

2026, bajo sumilla “Absuelvo solicitudes contra laudo arbitral”. 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Primero: Que, con fecha 16 de abril de 2026, el Contratista cumple con presentar su escrito con sumilla 

“Solicitud contra el laudo”, precisando lo siguiente: 

 

La posición del contratista, GEOMEDIC PERU E.I.R.L., respecto a su solicitud contra el laudo arbitral se 

fundamenta en la necesidad de que el señor Árbitro Único interprete e integre el laudo, en virtud de lo 

establecido en el artículo 58° del Decreto Legislativo de la Ley de Arbitraje. El contratista sostiene que el laudo 

ha incurrido en extremos oscuros, imprecisos o dudosos, así como en omisiones de pronunciamiento sobre 

aspectos centrales de la controversia que fueron debidamente planteados y acreditados en el expediente 

arbitral. 

 

En primer lugar, GEOMEDIC señala que el árbitro declaró infundada la segunda pretensión de la demanda, la 

cual versaba sobre la orden a la Entidad contratante de asumir los sobrecostos por gastos generales. Sin 

embargo, durante el proceso arbitral, la propia Entidad procedió a efectuar el pago, lo que motivó que 

GEOMEDIC modificara sus pretensiones y se desistiera de la pretensión económica referida a la suma de S/ 

106,903.50. El contratista destaca que dicho desistimiento fue aceptado expresamente por la Entidad tanto en 

su contestación de demanda como en sus alegatos finales, sin que la Entidad haya cuestionado ese extremo. Por 

el contrario, la Entidad reconoció que el pago había sido realizado y que, por ende, no resultaba necesario 

entrar en controversia al respecto. Ante ello, el contratista formula una consulta clave al árbitro: “Acaso la 

efectuación del pago por parte de la Entidad, lo que fue motivo del desistimiento de la pretensión realizada por 

GEOSATELITAL PERU EIRL no significaría, de conformidad con lo establecido en el artículo 171° del Reglamento de la 

Ley de Contrataciones del Estado, ¿qué la Entidad ha culminado con la verificación correspondiente?”. Esta interrogante 

apunta a que el pago efectuado por la Entidad implica necesariamente que se ha superado la fase de verificación 

y conformidad, toda vez que el artículo 171.1 del Reglamento dispone que la Entidad paga las contraprestaciones 



 

dentro de los diez días calendario siguientes de otorgada la conformidad de los bienes o servicios. En 

consecuencia, al haberse realizado el pago, la Entidad ya habría otorgado la conformidad, lo que desvirtúa el 

argumento del laudo en el sentido de que no existía conformidad de recepción. 

 

El contratista también cuestiona la afirmación del árbitro contenido en la página 25 del laudo, en la que se señala 

que no obra en el expediente arbitral medio probatorio idóneo que acredite la emisión de la conformidad de 

la recepción respecto de la totalidad de las prestaciones, ni que se haya producido un cierre integral de la 

ejecución contractual. Frente a ello, GEOMEDIC pregunta: “Sr. Árbitro Único, ¿usted no consideraría que la solicitud 

arbitral y los actuados dentro del proceso arbitral forman parte del expediente arbitral?”. Con esta consulta, el 

contratista pone de relieve que el propio expediente arbitral contiene los documentos y actuaciones que 

demuestran el pago y la aceptación del desistimiento, lo que debió ser valorado por el árbitro como indicio 

suficiente de la conformidad y del cierre contractual. Asimismo, en relación con el plazo para emitir la 

conformidad establecido en el numeral 168.3 del artículo 168° de la Ley de Contrataciones del Estado, el 

contratista pregunta si no se debe considerar dentro de dichos plazos la notificación de la respectiva 

conformidad al contratista, y sostiene que es la Entidad quien posee dicho documento al ser un acto 

administrativo, por lo que corresponde a la Entidad acreditar que aún se encuentra en un proceso de 

verificación. En ese sentido, GEOMEDIC formula la siguiente consulta: “¿Acaso no es la Entidad, quien se encuentra 

obligada a ofrecer material probatorio a efectos de demostrar que todavía se encuentra en un proceso de verificación o 

en trámite del proceso de conformidad? Esta pregunta se realiza bajo el principio probatorio de quien alega un hecho, 

se encuentra obligado a probarlo.” De esta manera, el contratista denuncia que el árbitro ha invertido la carga de 

la prueba al exigir a GEOMEDIC acreditar la conformidad, cuando es la Entidad la que alega que aún tiene 

procedimientos internos pendientes. 

 

En cuanto a la solicitud de integración, GEOMEDIC sostiene que el árbitro ha omitido resolver extremos 

fundamentales de la controversia que fueron sometidos a su conocimiento. El contratista invoca el criterio 

jurisprudencial contenido en el Expediente N° 00338-2021-0-1817-SP-CO-01 de la Primera Sala Comercial de 

la Corte Superior de Justicia de Lima, en el que se establece que la falta de análisis de los argumentos propuestos 

al tribunal arbitral constituye un vicio de motivación sustancialmente incongruente e insuficiente. Asimismo, cita 

al Dr. Mario Castillo Freyre, quien señala que “la congruencia de la decisión exige que el laudo se circunscriba 

estrictamente a los hechos y medios de prueba introducidos en el proceso; no cabe fundar la decisión en elementos 

ajenos a lo actuado”. También menciona a Marcial Rubio Correa, para quien “el juez – y por extensión el árbitro – 

solo puede decidir con base en las pruebas producidas dentro del proceso; hacerlo sobre elementos ajenos implica un 

vicio que compromete la legitimidad de la resolución”. En aplicación de estos principios, el contratista sostiene que 

el árbitro debió revalorar el hecho de que la Entidad aceptó el desistimiento referente al pago, y que durante la 

audiencia se hizo alusión a que no existían mayores obligaciones pendientes de realizar ni que asegurar, toda 

vez que con la realización del pago corresponde únicamente la devolución de la garantía dentro de un plazo 

razonable. 

 

Finalmente, GEOMEDIC sostiene que no resulta razonable que la Entidad retenga la garantía de fiel 

cumplimiento, efectuada a través de la retención del pago hasta por el 10% del monto del contrato, más aún 

cuando el pago ya fue efectuado y, en consecuencia, la Entidad ha cumplido con efectuar sus procesos internos 

de verificación para garantizar que los bienes entregados por GEOMEDIC han cumplido con lo requerido. Por 

lo expuesto, el contratista solicita al señor Árbitro Único que proceda a resolver la presente solicitud de 

integración al laudo arbitral, a efectos de considerar los hechos concretos señalados y que obran en el 



 

expediente arbitral, y que tenga por presentadas las solicitudes contra el laudo dentro del plazo establecido en 

el artículo 55° del Reglamento de Arbitraje de ACIR Internacional. Asimismo, el contratista advierte que los 

defectos advertidos en el laudo, tales como omisiones de pronunciamiento, interpretaciones ambiguas o errores 

en la motivación, constituyen causales de anulación del laudo arbitral, por lo que insta al árbitro a adoptar las 

correcciones, interpretaciones o integraciones que correspondan de inmediato, a fin de evitar la interposición 

del correspondiente recurso de anulación y preservar la eficacia y seguridad jurídica del procedimiento arbitral. 

 

Segundo: Que, con fecha 21 de abril de 2026, la Entidad cumple con presentar su escrito con sumilla “Absuelvo 

solicitudes contra laudo arbitral”. 

 

La posición de la entidad, Seguro Social de Salud – ESSALUD, respecto a las solicitudes de interpretación e 

integración del laudo arbitral presentadas por la contratista GEOMEDIC PERÚ E.I.R.L., es que ambas deben ser 

rechazadas de manera categórica por carecer de sustento jurídico.  

 

En primer lugar, en relación con la solicitud de interpretación, ESSALUD sostiene que la misma resulta 

manifiestamente improcedente, en tanto no se adecúa a los supuestos habilitantes ni a la finalidad propia de 

dicha institución dentro del régimen arbitral. La entidad enfatiza que la interpretación del laudo no constituye 

una instancia adicional ni un mecanismo de revisión del fondo de la controversia, sino una herramienta 

excepcional y restrictiva orientada únicamente a esclarecer algún extremo que resulte objetivamente oscuro, 

ambiguo o contradictorio dentro del contenido del laudo. En esa línea, la carga de la parte solicitante no solo 

consiste en invocar dicha figura, sino en identificar de manera concreta y específica cuál es el extremo del laudo 

cuya comprensión se encuentra comprometida, lo que no ha ocurrido en el presente caso. 

 

ESSALUD señala que, de la revisión integral del laudo arbitral de fecha 09 de abril de 2026, se advierte que el 

árbitro único ha desarrollado una motivación clara, suficiente y estructurada, delimitando adecuadamente el 

objeto de controversia y resolviendo de manera expresa la pretensión que subsistió en el proceso, referida a la 

devolución de la garantía de fiel cumplimiento. El laudo no presenta contradicciones internas, ni vacíos 

argumentativos, ni afirmaciones incompatibles entre sí. Por el contrario, el razonamiento del árbitro sigue una 

secuencia lógica en la que, partiendo del marco normativo aplicable y de los hechos acreditados en el proceso, 

concluye que no se ha demostrado el cumplimiento de las condiciones necesarias para ordenar la devolución 

de la referida garantía.  

 

La entidad resalta que el árbitro ha sido categórico al establecer que la devolución de la garantía de fiel 

cumplimiento no opera de manera automática ni por el solo transcurso del tiempo, sino que se encuentra 

condicionada al cumplimiento de requisitos materiales, entre ellos la existencia de una conformidad de la 

prestación válidamente emitida por la entidad y la verificación del cumplimiento integral de las obligaciones 

contractuales. Sobre este punto, el laudo desarrolla de manera expresa la diferencia entre la mera ejecución de 

prestaciones o la existencia de documentos internos y la emisión formal de la conformidad, señalando que esta 

última constituye un acto administrativo específico que no puede ser sustituido ni presumido a partir de otros 

documentos. Esta conclusión no solo es clara, sino jurídicamente correcta, y no deja margen a interpretaciones 

alternativas. 

 

ESSALUD advierte que GEOMEDIC, sin embargo, no señala qué parte de este razonamiento resulta oscura o 

contradictoria, limitándose a reiterar argumentos vinculados a la supuesta acreditación de la prestación, a la 



 

validez de determinados documentos y a los efectos del desistimiento de su pretensión económica. Tales 

alegaciones no buscan esclarecer el contenido del laudo, sino cuestionar la valoración probatoria efectuada por 

el árbitro y, en última instancia, el sentido mismo de la decisión adoptada. En otras palabras, bajo la apariencia 

de una solicitud de interpretación, la parte demandante pretende que el árbitro reexamine el fondo de la 

controversia y modifique su criterio, lo cual resulta abiertamente incompatible con la naturaleza de este 

mecanismo.  

 

La entidad subraya que la interpretación del laudo no puede ser utilizada para introducir nuevos argumentos, 

revalorar medios probatorios ni corregir lo que una de las partes considera un error de juicio. El desacuerdo 

con la decisión arbitral no constituye, en ningún caso, un supuesto de oscuridad o ambigüedad. Admitir lo 

contrario implicaría desnaturalizar la institución arbitral, generando una suerte de segunda instancia encubierta 

que contravendría los principios de definitividad del laudo y de seguridad jurídica. En ese sentido, la claridad del 

laudo en cuanto a la inexistencia de conformidad de la prestación y, por ende, a la improcedencia de la 

devolución de la garantía, excluye cualquier necesidad de interpretación. 

 

Asimismo, ESSALUD sostiene que los argumentos de GEOMEDIC referidos a la modificación de pretensiones 

y al desistimiento de la pretensión económica carecen de relevancia para efectos de una eventual interpretación 

del laudo. El árbitro ha delimitado correctamente la materia controvertida sobre la base de la pretensión vigente 

al momento de emitir su decisión y ha resuelto en consecuencia. El desistimiento de una pretensión no genera, 

por sí mismo, efectos sustantivos sobre otra distinta, ni implica el reconocimiento automático de derechos 

materiales como la devolución de la garantía. Pretender que el árbitro se pronuncie nuevamente sobre estos 

aspectos bajo el pretexto de una interpretación implica, en realidad, una solicitud de reconsideración encubierta, 

lo cual no tiene cabida en el arbitraje. En ese contexto, resulta evidente que la solicitud de interpretación carece 

de objeto real, en tanto no existe ningún extremo del laudo que requiera ser aclarado.  

 

La decisión arbitral es directa, expresa y plenamente comprensible al establecer que no se han acreditado los 

presupuestos necesarios para ordenar la devolución de la garantía de fiel cumplimiento. Por tanto, ESSALUD 

concluye que dicha solicitud debe ser desestimada en todos sus extremos, ya sea declarándola improcedente 

por indebido uso del mecanismo o, en su defecto, infundada por ausencia de ambigüedad en el laudo. 

 

En segundo lugar, en lo que respecta a la solicitud de integración del laudo arbitral, ESSALUD sostiene que esta 

también debe ser rechazada de manera categórica, en tanto no se configura ninguno de los supuestos que 

justifican su procedencia. La entidad explica que la integración del laudo tiene como finalidad exclusiva subsanar 

omisiones en las que haya incurrido el tribunal arbitral al no pronunciarse sobre alguna de las pretensiones 

oportunamente planteadas y que forman parte del objeto de controversia. Se trata, por tanto, de un mecanismo 

excepcional que presupone la existencia de un vacío decisorio concreto, verificable y relevante.  

 

En el presente caso, no existe omisión alguna que deba ser integrada. El laudo arbitral ha identificado con 

precisión la pretensión materia de pronunciamiento —esto es, la devolución de la garantía de fiel 

cumplimiento— y ha emitido una decisión expresa sobre la misma, declarando su improcedencia en atención a 

la falta de acreditación de los requisitos exigidos. El hecho de que el árbitro haya desestimado la pretensión de 

GEOMEDIC no puede ser interpretado, bajo ningún supuesto, como una omisión de pronunciamiento. Por el 

contrario, constituye una decisión de fondo plenamente válida y debidamente motivada. 

 



 

ESSALUD señala que GEOMEDIC pretende sustentar su solicitud de integración en argumentos vinculados a 

aspectos que, o bien ya han sido analizados por el árbitro, o bien no forman parte de una pretensión autónoma 

pendiente de pronunciamiento. En particular, insiste en los efectos del desistimiento de su pretensión 

económica y en la supuesta acreditación de la prestación, buscando que el árbitro emita un nuevo 

pronunciamiento que, en los hechos, altere el sentido del laudo. Sin embargo, la integración no puede ser 

utilizada para complementar la motivación en el sentido pretendido por una de las partes ni para introducir 

consideraciones adicionales que modifiquen la conclusión adoptada.  

 

La entidad precisa que la omisión que habilita la integración debe recaer sobre una pretensión concreta, 

claramente identificable y que haya sido oportunamente sometida a conocimiento del árbitro. No basta con 

alegar que el laudo no se pronunció en los términos esperados por la parte solicitante, ni que no desarrolló 

ciertos argumentos con el nivel de detalle que esta considera adecuado. La integración no es un mecanismo 

para perfeccionar la motivación del laudo ni para suplir la insatisfacción de una de las partes con el resultado 

del proceso. 

 

En esa línea, del análisis del laudo se desprende que el árbitro ha cumplido con pronunciarse sobre todos los 

extremos relevantes de la controversia, evaluando los argumentos de las partes y los medios probatorios 

aportados, y concluyendo, de manera expresa, que no se ha acreditado la conformidad de la prestación ni el 

cumplimiento de las condiciones necesarias para la devolución de la garantía. No existe, por tanto, ningún vacío 

decisorio que deba ser integrado. Lo que realmente persigue GEOMEDIC es que el árbitro reabra el análisis 

del caso y emita un nuevo pronunciamiento que le resulte favorable, lo cual desnaturaliza por completo la figura 

de la integración.  

 

ESSALUD advierte que aceptar una solicitud de esta naturaleza implicaría vulnerar el principio de cosa decidida 

en sede arbitral y afectar la estabilidad del laudo, permitiendo que las partes utilicen mecanismos excepcionales 

para prolongar indebidamente la controversia. El arbitraje, por su propia naturaleza, busca brindar soluciones 

definitivas y vinculantes, razón por la cual los mecanismos posteriores al laudo deben ser interpretados de 

manera restrictiva y aplicados únicamente cuando se verifiquen estrictamente sus supuestos de procedencia. 

 

Por las consideraciones expuestas, ESSALUD concluye que tanto la solicitud de interpretación como la de 

integración formuladas por GEOMEDIC carecen de sustento jurídico, al no evidenciar la existencia de 

ambigüedad ni de omisión alguna en el laudo arbitral. Ambas solicitudes constituyen, en realidad, un intento de 

cuestionar el criterio adoptado por el árbitro y de reabrir el debate sobre el fondo de la controversia, lo cual 

resulta improcedente dentro del marco del arbitraje. En consecuencia, corresponde que sean rechazadas en 

todos sus extremos, reafirmándose la plena validez, claridad y carácter definitivo del laudo emitido. 

 

Tercero: Respecto es importante tener en cuenta que el Contratista ha acreditado que la Entidad ha realizado 

el pago como contraprestación del servicio por el monto de S/. 106,903.50 (CIENTO SEIS MIL NOVECIENTOS 

TRES CON 50/100 SOLES), y que la Entidad ha negado este hecho; en consecuencia, este acto determina la 

conformidad por parte de la Entidad del servicio prestado, acorde con lo dispuesto en el artículo 1717.1 de la 

Ley de Contrataciones del Estado, que dispone lo siguiente:  

 

“171.1 La Entidad paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los 

diez (10) días calendarios siguientes de otorgada la conformidad de los bienes, …”    



 

En ese sentido, debe considerarse que el pago de la contraprestación en el marco de la contratación pública no 

constituye un acto meramente material o automático, sino un acto administrativo de ejecución contractual que 

presupone la verificación previa del cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. En efecto, 

conforme al principio de buena administración y al deber de control de la Entidad, el desembolso de recursos 

públicos exige necesariamente la constatación de que la prestación ha sido ejecutada conforme a las condiciones 

contractuales, no siendo jurídicamente admisible efectuar pagos sin dicha verificación previa. 

 

Bajo esa línea de ideas, la Opinión N° D000006-2025-OECE-DTN, precisa lo siguiente:  

“En principio, corresponde indicar que, el artículo 168 del anterior Reglamento establecía el procedimiento de 

recepción y conformidad indicando que este era responsabilidad del área usuaria, precisando que en el caso de 

bienes, la recepción era responsabilidad del área de almacén, mientras que la conformidad era responsabilidad 

de quien se indicara en los documentos del procedimiento de selección.  

  

Sobre el particular, el numeral 168.3 del artículo 168 del anterior Reglamento establecía que “La conformidad 

se emite en un plazo máximo de siete (7) días de producida la recepción, salvo que se requiera efectuar pruebas 

que permitan verificar el cumplimiento de la obligación, o si se trata de consultorías, en cuyo caso la conformidad 

se emite en un plazo máximo de quince (15) días, bajo responsabilidad del funcionario que debe emitir la 

conformidad. El mismo plazo resulta aplicable para que la Entidad se pronuncie sobre el levantamiento de 

observaciones, según corresponda”. 

 

Por otra parte, es pertinente señalar que el artículo 169 del anterior Reglamento establecía que, "Otorgada la 

conformidad de la prestación, el órgano de administración o el funcionario designado expresamente por la 

Entidad registra en el SEACE la constancia que precisa, como mínimo, la identificación del contrato, objeto del 

contrato, el monto del contrato vigente, el plazo contractual y las penalidades en que hubiera incurrido el 

contratista. La Constancia de prestación se descarga del SEACE”. 

 

Como es de verse, el numeral 168.3 del artículo 168 del anterior Reglamento establecía que la conformidad 

debía emitirse en un plazo máximo de siete (7) días contados a partir de la recepción, salvo que fuera necesario 

realizar pruebas que permitieran la verificación del cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, o 

tratándose de consultorías, en un plazo máximo de quince (15) días, bajo responsabilidad del funcionario a 

cargo de la emisión de la conformidad. Se advierte que el referido dispositivo no establecía como parte del 

procedimiento la notificación de la conformidad al contratista; lo que sí establecía el anterior Reglamento en su 

artículo 169 era que, una vez otorgada la conformidad -la cual debía ser emitida en los plazos ya señalados-, el 

funcionario designado expresamente por la Entidad para tal función, debía registrar en el SEACE la constancia 

de prestación. 

 

En definitiva, el numeral 168.3 del artículo 168 del anterior Reglamento, en relación con el 

otorgamiento de la conformidad, establecía el procedimiento y el plazo para que la Entidad 

cumpliera con su emisión; el referido dispositivo no establecía como parte del procedimiento la 

notificación de la conformidad al contratista”. 

 

Asimismo, resulta pertinente señalar que la conducta desplegada por la Entidad debe ser analizada conforme al 

principio de buena fe contractual, reconocido en la normativa de contratación pública. En ese contexto, el pago 

íntegro de la contraprestación constituye una manifestación inequívoca de aceptación de la prestación, 



 

configurando un acto propio de la Entidad que no puede ser posteriormente desconocido en perjuicio del 

contratista. Admitir lo contrario implicaría validar un comportamiento contradictorio, proscrito por la doctrina 

de los actos propios, afectando la seguridad jurídica en la ejecución de los contratos estatales. 

 

En esa línea, debe tenerse en cuenta que la conformidad de la prestación produce efectos jurídicos relevantes, 

entre ellos, la habilitación del pago y la culminación de las obligaciones principales del contratista, quedando 

subsistentes únicamente aquellas vinculadas a garantías o responsabilidades posteriores, de corresponder. Por 

ello, una vez verificada, expresa o tácitamente, la conformidad de la Entidad, no resulta razonable ni proporcional 

mantener vigente la garantía de fiel cumplimiento, en tanto esta tiene por finalidad asegurar la correcta ejecución 

de las prestaciones durante la vigencia de las obligaciones contractuales principales. 

 

En conclusión, el pago realizado por la Entidad al servicio prestado, implica la conformidad del 100% de la 

prestación.   

 

En esa medida, corresponde declarar fundado el segundo punto controvertido, y ordenar la devolución de la 

fianza de fiel cumplimiento.  

 

 

Por tanto, se RESUELVE: 

 

1. DECLARSE PROCEDENTE, el recurso de integración, e interpretación presentada por el 

Contratista; por las consideraciones expuestas.  

 

2. DECLARAR FUNDADA LA SEGUNDA PRETENSIÓN DE LA DEMANDA, EN CONSECUENCIA, 

ORDENAR A LA ENTIDAD PROCEDA CON LA DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE FIEL 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO RETENIDA POR LA ENTIDAD A FAVOR DE GEOMEDIC PERÚ 

E.I.R.L., AL NO SUBSISTIR OBLIGACIÓN CONTRACTUAL ALGUNA QUE JUSTIFIQUE SU 

RETENCIÓN; POR LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS. 

 

3. DECLARSE que la presente resolución forma parte del Laudo. 

 

4. NOTIFÍQUESE a las partes del proceso conforme al Reglamento del Centro de Arbitraje ACIR 

Internacional. 

 

Aprobado en formato virtual por el Árbitro Único: Mique Napoleón García Orrillo  

 

 

 

 


